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IIS M PIOWCU BE VAIMDOUB.
Se suscribe a esle Periódico que sale los Harles, Jueves, Viérnes y Domingos. en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Susontores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

MWA OEl C6SSH0 8S SISISTEIOS.

S. Mo Ía Reáraa nuestra Señora 
(Qo D. Go) y su augusta Real familia 
continúan gin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
Aranj nea,

Gobierno de la pro^^incia de 
Kadadolid.

Sección de Fomento.

Q
» 

' a
a
a

Don Toribio Iscar, Director de ca
minos vecinales y canales de riego, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia un proyecto de desecación de la la
guna grande, situada á la inmediación 
del pueblo de Laguna de Duero, por 
medio de pozos absorventes y zanjas de 
desagüe á puntos de fácil filtración , so
licitando de S. M. la Reina (q. D, g.) 
se sirva declarar de utilidad pública el 
desagüe de dicha laguna y autorizar al 
exponente para ejecutar las obras nece
sarias con arreglo al proyecto y condi
ciones siguientes..

1 .®. La propiedad al esponente á 
perpetuidad y pleno dominio de los ter
renos saneados con la realización de las 
obras, á manera que se puedan poner en 
cultivo y que pertenecen al Estado ó 
común de algún pueblo,

2 .'’ Exención de tributos en los diez 
primeros años de su esplolacion agricola.

3 .® La duración de las obras prin
cipales ó indispensables será de un año,

4 .'’ Si terminadas estas fuesen pré
cisas en todo ó en parle las obras que 
en el proyecto se consideran como com
plemento del saneamiento, de accesorias 
ó accidentales, se procederá á su enage- 
naciou hasta el perfecto desagüe del ter
reno.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que los habitantes, 
corporaciones ó establecimientos del 
pueblo ó pueblos que se supongan inte
resados, puedan tomar conocimiento de 
todos los documentos que constituyen 

el espresado proyecto, en la Sección de 
Lomento de este Gobierno de provincia 
donde se encuentran de manifiesto á fin 
de esponer á mi autoridad dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
su publicación cuanto se les ofrezca y 
parezca sobre el particular, Valladolid 
13 de Mayo de 1862.—El Gobernador, 
Cástor Íbañez de Aldecoa.

Núm. 166.

Gobierno do la provincia 
de fbíUadolid.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Sección de Fomento,

El limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, me dice 
con fecha 9 del corriente lo que sigue.

«Por el Ministerio de la Gobernación 
se comunica al de Fomento con fecha 
3 de Abril último la Real órden si
guiente. —Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la exposición remitida por V. E. á 
este Ministerio en 21 de Febrero próc- 
simo pasado en que la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, de la 
provincia de Sevilla, solicita que se de
clare exentos de retribución por la li
cencia de uso de armas á los guardas 
particulares del campo jurados, se ha 
servido acceder á sus deseos de confor
midad con lo prevenido en los artículos 
33, 36 y 37 del Reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849, expedido por ese 
Ministerio de acuerdo con el de la Go
bernación; y mandar que se consideren 
à dichos guardas exentos de la indicada 

i retribución, y por consiguiente de re
novar las citadas licencias anualmente, 
bastando solo la de giatis ú otro docu
mento en que se especifiquen las señas 
del interesado y el número y clase de 
armas que usa con arreglo á la Real ór
den de 19 de Junio último. Lo que co
munico á V. S. para su conocimiento, 
el de la Junta de Agricultura y demás 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su publicidad y 
demas efectos consiguientes. ■

Valladolid 16 de Mayo de 1862.=: 
Cástor Ibañez de Aldecoa. 

itinerario vigente; sin perjuicio ele 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

Bajo el pliego de condicio- 
lies que se inserta á continua-j 
cion, y tipo maximo de 6.000 
reales anuales^, se saca á pu
blica subasta la condaccíou 
dei correo diario des de Uto- 
seco á Vdialou y viceversa^ 
en virtud de Beal orden de 
i2 dei actual.

La subasta será siniuItálica 
y tendrá lugar id dia 5 de Ju
nio próximo a las doce de la 
mañana, en las consistoriales 
de Bioscco^ Villalón y cu este 
Gobierno de provincia.

Lo que se anuncia en el 
Uoletia oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 18 de Mayo de 
1862.=Cástor .Ibañez de Al
decoa.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública sahasía la conduc
ción diaria del correo de ida f 
rueda enlre Eioseco y Eillalon.

1 .® El contratista se obliiO-a á 
conducir á caballo de iría y vuelta, 
desde Rioseco á Villalón, la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los parjuetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 .® La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijan en el

3 .® Por los retrasos cuyas cau
sas no se -justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de veinte 
reales vellón por cada cuarto de bo
on; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rercindirse el contrato, 

¡ abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías "mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
á juicio del Administrador princi
pal de Correos de Valladolid.

5 .® lis condición indispensable 
ejue los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .® Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio esiablecido en el 
.Reo-lamento de Postas vigente.

8 .® Sí por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti- 

i puladas se irrogasen perjuicios á la 
| Administración, esta, para el resar- 
¡ cimiento, podrá ejercer su acción con

tra la fianza y bienes de aquel.
9 .® La cantidad en que quede 

rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Valladolid.

10 . El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que de 
principio el servicio^ cuyo dia se fi-
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|ará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali
zar dicbo plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época 
existiesen causas c¡ue impidiesen un i 
nuevo remate, el contratista tendrá | 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones,

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en | 
parte la línea designada, y dirigir ! 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó re- 
sulrare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo el contratista de
berá contestar dentro del término 
de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este dere^ 
cho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gace¿e¿ y Bole¿m ofieial de la 
provincia de Valladolid y por los 
demas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Rioseco y Vi
llalón, asistidos de los Administra
dores de ( Arreos de los mismos pun
tos el día 5 de Junio próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 6,000 rs, vn. 
anuales, no pudiendo admitiese pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lici
tador será condición precisa deposi
tar prévlameníe en la Tesorería de 
dicha provincia ó en la Administra
ción de rentas de 11 iosero ó Villa- 
Ion, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 500 
reales vellón en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en de

pósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusion del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servi
cio, así como su domicilio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su ap
titud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto; 
y una vez entregados no podrán re
tira rse,

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

«Me obligo á desempeñar la com 
duceion del correo diario desde Pilo- 
seco á Villalón y vice versa, por el 
precio de.............. rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos coplas sim
ples y otra en el papel sellado cor
respondiente, para la Dirección ge
neral de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio- 

j nes que deba llenar para el otorga-

! miento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862.= 
El Subsecretario, Cánovas.

zación de perjuicios por la variación que 
en este sentido se haga, ni porque so 
altere el pormenor de las consignacio
nes ó acuerde la suspension de remesas, 
ni tampoco, en fin, porque se trasladen, 
supriman ó establezcan algunos alfoues, 
depósitos ó Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de al
guna de las salinas de que los alfolíes y 
depósitos se surtirán en primero ó se
gundo término reclamasen contra la ca
lidad ú otras circunstancias de aquel 
género, justificada que sea la reclama
ción podrá la Dirección general alterar 
el órden de surtido establecido por esta 
condición.

6 .® Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contratista principiará 
á conducir el número de quintales á que 
ascienda la ampliación á los ÍS dias de 
la fecha con que se le pase el corres- 
pondienteaviso. Igual obligación contrae 
el contratista para el caso en que por 
la conclusion de existencias en alguna 
Fabrica se trasladen sus consignaciones 
á otra, ó se mande proseguir la ejecu’ 
cion de remesas que estuvieren en sus
penso.

7 .^ El contratista hará las conduc
ciones de modo que los alfolíes y depó'- 

* silos tengan siempre el número de quin
tales de sal que como repuesto perma
nente se les prefija en la cuarta casilla 
de la antecitada relación. No será obli
gación indeclinable del contratista com
pletar el repuesto hasta el dia 1.® de 
Marzo de 1863.

8 .* Las conducciones de sal empie
zan en el peso de los almacenes de las 
Fábricas, y terminan despues de pesar y 
entrojar el género ea los alfolíes y de
pósitos.

9 .® El contratista satisfará todos los 
gastos que se causen desde, que reciba 
la sal en el peso de las Fábricas hasta 
que la deje entrojada en los almacenes 
de la Hacienda ó en los que él mismo 
facilite cuando ocurra el caso que se in
dica en la condición 15, y serán igual
mente de su cuenta los que se originen 
en las operaciones de conducción desde 
el peso, embarque y trasbordo de las 
gales que las Fábricas despachen para 
puertos extranjeros ó posesiones espa
ñolas de Ultramar.

10 . La sal se conducirá á los alfolíes 
y depósitos en barcos de vela ó de vapor 
de la marina mercante española precisa
mente, y debajo de cubierta, sin excusa 
ni pretesto de ninguna especie.

11 . Los barcos de vela irán direc
tamente desde el puerto de su expedi
ción al del destino de la sal, salvo el caso 
á que se refiere la condición 29.

Los barcos de vapor podían hacer es
calas en puertos nacionales ó extranje
ros para cambiar pasajeros y aprovisio- 
narse de carbón.

12 . Tan luego como se presenten 
barcos á la carga, los Admininistradores 
de las Fábricas suministrarán la sal que 
hayan de conducir, y el contratista ó su 
representante, después de recibiría, en
tregará á estos un conocimiento, exten
dido por triplicado en papel común y 
sin enmiendas ni raspaduras, que expre
se la clase, nombre, porte y matrícula

ANUNCIOS OFICIALES.
----►-353»-.--- -

DIRECCION GENERAL

®E ESEi^’TAíS ESTAIWCABAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el servicio de conduc
ciones maritimas de sal en la Penin
sula é Islas Baleares por el término 
de tres años.

1 .® La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde 
las fábricas de Alfaques, Pinatar, San 
Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Ro
quetas, Torrevieja é Ibiza á los alfolíes 
y depósitos establecidos en los Puertos 
de la Península é Islas Baleares.

2 .* El contrato durará desde L° de 
Enero de 1863 á 31 de Diciembre 
de 1865.

3 .'‘ La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al que resulte contra
tista, en el mes de Octubre de cada 
año, nota expresiva de las consignacio
nes de sal cuya conducción sea precisa 
para surtir los alfolíes y depósitos en el 
año siguiente, quedando el mismo con
tratista obligado á principiar las reme
sas con la oportunidad necesaria á fin de 
que lleguen á aquellos establecimientos 
desde L° de Enero. Si las remesas lle
gasen á su destino antes de esta época, 
no se satisfarán los í|etes al contratista 
hasta el año á que corresponda el ser
vicio.

Las consignaciones para el año de 1863 
se pasarán al contratista inmediatamente 
después de formalizado el contrato por 
medio de la correspondiente escritura 
pública si se efectuase con posterioridad 
al citado mes de Octubre.

4 .® Los Administradores de las Fá
bricas entregarán a! contratista si lo so
licitare, basta 300 quintales de, sal de 
exceso á la consignación de cado alfolí 

! y depósito, cuando sea necesario para 
completar el último cargamento y no se 
hubiese hecho la consignación para el 
añosiguiente; debiendo dar conocimiento 
á la Dirección general de la cuantía del 
indicado exceso.

5 .® El abasto de los alfolíes y depó 
sitos se verificará desde todas ó cual
quiera de las FábricáS que se les desig
nan en primer lugar en la relación ad
junta, Si en estas Fábricas se agotasen ó 
escaseasen las existencias en términos de 
no alcanzar á cubrir las respectivas con
signaciones, se hará el abasto desde las 
expresadas en la tercera casilla de la 
propia relación, y solo en el caso de que 
en estas últimas tampoco hubiese sal 
podrá la Dirección señalar las Fábricas 
de donde deban continuarse las conduc
ciones en la parte proporcional que á su 
juicio corresponda hasta que aquellas 
vuelvan á contar con existencias, sin que 
el contratista tenga derecho á indemni
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el valor, al precio de estanco, de la sal 
que aparezca inútil para el consumo 
público, y lo participe á la Dirección 
general á fin de que proceda á lo demas 
que corresponda en vista de las causas 
que hubiesen producido la inutilización.

La sal de que se trata en la última 
parte del párrafo precedente se arrojará 
al mar ó rió á costa del contratista y 
ante Escribano público, el cual expe
dirá testimonio del acto para que se re
mita á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

13. El contratista podrá trasportar 
el mayor número de quintales de sal que 
le convenga por cuenta de la consigna
ción de cada alfolí y depósito, siempre 
que haya suficiente cabida en los alma
cenes de la hacienda; pero si llegase al
gún cargamento sin haber local en que 
entrojarle, proporcionará de su cuenta 
el que se necesite á satisfacción de los 
empleados que hayan de recibir la sal, 
los cuales se harán desde luego cargo de 
ella y principiarán á despacharía con 
preferencia á la que exista en los alma
cenes del alfolí ó depósito á fin de no 
causar gastos indebidos al contratista.

16. El contratista pagará las faltas 
que resulten, con relación á las canti
dades contenidas en las guías, al precio 
que por todos conceptos tenga la sal en 
el puerto de descarga: pero si aquellas 
excediesen del 5 por 100 del importe de 
la remesa, satisfará además 10 rs. por 
cada quintal de los que aparezcan de 
menos, sin derecho por otra parte á que 
se le abonen los fletes de estas diferen
cias.

Cuando el cargamento de un buque 
salga de la Fábrica destinado á dos ó 
mas alfolíes y depósitos, se entregará el 
contenido de las guías respectivas en los 
primeros, y si al hacerlo en el último de 
la parte que le pertenezca apareciese 
alguna falta, servirá de tipo para gra
duar su importancia y exigir su valor el 
total número de quintales á que dicho 
cargamento ascienda.

17. El contratista no tendrá dere
cho al abono de fletes por los excesos 
que en las entregas resulten, los cuales 
quedarán á beneficio de la Hacienda, 
cargándose como aumento en la cuenta 
del almacén; pero si el exceso ascendiese 
á mas de un 5 por 100 del importe del 
cargamento, se dará conocimiento á la 
Dirección general para que adopte la 
providencia que corresponda.

18. La entrega de sal á los Capi
tanes ó Patrones conductores, y su re
cibo en los alfolíes y depósitos, se veri
ficarán de sol á sol.

19. Los barcos conductores de sal 
no están esceptuados del pago de los de
rechos ó arbitrios que se exigen ó pue
dan exigirse en los puertos á los demas 
buques nacionales, y por lo tanto será 
siempre de cuenta del coíitratista.

20. Es obligación del coíitratisla 
presentar en las Fábricas las tornaguias 
de las remesas, y si no lo verificase den
tro de los cuatro meses siguientes á las 
fechas de las guías, de las correspon
dientes á las sales despachadas para los 
alfolíes y depósitos de las provincias de 
Pontevedra, Coruña, Lugo, Oviedo y 
Santander; y dentro de dos meses, á

del barco; el nombre, apellido y domi
cilio del Capitan ó Patrón; el alfolió 
depósito á que se destine la remesa; el 
número de quintales de sal de que esta 
se componga, si es á cuenta ó por resto 
de consignación; la fecha en que esta 
se hubiese hecho; el número general y 
fecha de la guia; el recibo del escanda
llo, y, finalmente, la obligación de po
ner el género en el punto de su destino, 
sin adulteración, enjuto y limpio como 
saldrá de la Fábrica; en el concepto de 
que solo despues de cumplidos estos re
quisitos será cuando los expresados Ad
ministradores permitirán la- salida de^ 
cargamento.

De los tres ejemplares del conocimien
to á que se refiere el párrafo anterior, 
los Administradores de las Fábricas se 
reservarán uno como justificante, en 
cualquier caso, de todos y cada uno de 
los pormenores que debe comprender; 
remitirán otro desde luego al alfolí ó 
depósito á donde la remesa vaya desti
nada para que se tenga presente al reci
biría, dando ademas aviso de la salida de 
esta al Administrador principal de 
Hacienda pública de la respectiva pro
vincia, y el restante lo enviarán á la Di
rección general en la forma que la mis
ma determine.

13. Los Administradores de las Fá
bricas entregarán un saco con 100 libras 
de sal, que formarán parte integrante 
del cargamento, al Capitan ó Patrón 
conductor, quien lo presentará en el 
alfolí ó depósito para comprobar el es
tado en que recibió el género en cuanto 
á su pureza y color; bien entendido que 
si se prescindiere de esta formalidad, el 
contratista será responsable de los defec
tos que contenga la sal, siquiera proce
dan de la misma Fábrica remitente.

El saco que ha de servir de escandallo 
y que facilitará el contratista estará co
sido interiormente, y despues de lleno 
se precintará en cuadro con hilo bra
mante ó cuerda, eslampándose sobre 
lacre ó plomo en la union de los cabos 
y en la cruz que formará la precinta el 
sello de la fábrica.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá variar el envase y la for
ma que en esta condición se determinan 
para el escandallo según lo tenga por 
conveniente.

14. Admitidos los barcos á libre 
plática y cuando les toque la vez en el 
turno establecido en los puertos para las 
descargas, los Capitanes, Patrones ó so
fa ecargos procederán á entregar los car
gamentos, haciéndolo como represen
tantes del contratista ó en presencia de 
los que este nombre al efecto. Se com
probará la sal con la. del escandallo por 
los empleados que de ella hayan de ha
cerse cargo y si la encontrasen en el 
mismo estado en que salió de la Fábrica, 
la recibirán sin demora. Pero si notaren 
que está sobrecargada de humedad, 
adulterada ó de cualquiera otra manera 
defectuosa, dispondrán que se deposite 
por cuenta y con intervención del con
tratista hasta que pueda ser admitida, 
si el defecto consistiese solo en humedad, 
y dandoaviso en o^ro caso al Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija del contratista 

contar desde igual fecha, de las que se 
refieran á las destinadas á los de las de- 
mas provincias de la Península é Islas 
Baleares; los Adminístrjadores de aque
llos establecimientos lo avisarán por el 
correo mas próximo ó la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, la cual exi
girá desde luego al contratista que acre
dite en la misma el paradero dePearga- 
mento de que se trate, ó á no ser esto 
posible, el valor de la sal al tenor de lo 
establecido en la condición 16, quedando 
depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia respectiva, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos 
por el término de dos meses, á cuyo 
vencimiento ingresará aquel en el Te
soro si el contratista no hubiese justifi
cado la llegada del cargamento á su des
tino, ó la arribada á otro punto, ó el 
naufragio del buque conductor.

21. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al con
tratista nota de las existencias de sal que 
resulten por fin de cada mes en los al
folíes y depósitos, y los de las Fábricas 
se la darán igualmente de las que haya 
en estos establecimientos, siempre que 
lo solicite, para que pueda sujetar á ellas 
los ajustes de las remesas; en la inteli
gencia de que si presentase buques á la 
carga en alguna Fábrica y tuviese que 
retirarlos por falta de sal, no tendrá de
recho á resarcimiento de gastos y per
juicios.

22. Si por causa de las condiciones 
especiales de los puertos de Rivadesella 
y Llanes, en la provincia de Oviedo, 
Laredo y Santoña, en la de Santander, 
y Alhucemas, Peñon, Melilla é islas 
Chafarinas, en la de Málaga, no fuese 
posible en alguna época del año hacer el 
surtido de aquellos alfolíes direclamente 
desde las Fábricas, el contratista podrá 
verificar el de los dos primeros desde el 
depósito de Gijon cuando este tenga una 
existencia de 14 000 quintales, el de los 
dos segundos desde Santander, siempre 
que el depósito cuente con la de 40.000, 
y el de los cuatro últimos desde el alfolí 
de Málaga si tuviese el repuesto perma
nente, pero sin derecho al abono de flete 

! ni gasto de ninguna clase,

23, Se perrailirá al contratista con
ducir por el ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz la sal destinada al alfolí y depósito 
de aquella ciudad cuando por temporales 
ó riadas ó por su conveniencia particular 
prefiriese la via terrestre á la marítima; 
pero deberá envasarse el género por 
cuenta del mismo contratista en sacos 
bien acondicionados que presentará, y 
trasportarse precisamente todo el con
tenido de una ó mas guías en cada expe
dición.

24. El contratista no podrá oponerse 
á que el de conducciones terrestres tras
porte por mar desde la fábrica de Tor
revieja á Alicante la sal que sea preciso 
importar por este último punto para 
conduciría por el ferro-canil del Medi
terráneo á los alfolíes del interior.

23. Si al finalizar el contrato que
dasen algunas cantidades de sal pen
dientes de remesa por resto de consig
naciones prefijadas durante el mismo, 
el contratista estará obligado á cargarías 
para su respectivo destino en todo el 
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mes de Enero de 1866; pero no podrá 
exigir que se le amplíen para completar 
el repuesto permanente en aquellos al
folíes y depósitos que no tengan cu
bierto este requisito.

26. Si el contratista fallare á lo es
tablecido en la condición sétima, los 
Administradores principales de Hacienda 
pública lo avisarán inmediatamente á la 
dirección general á fin de que pueda 
ordenar á las Fábricas que hagan reme
sas por cuenta y riesgo de aquel intere
sado hasta cubrir la falta que apareciere, 
sin perjuicio de que la misma Dirección 
ó los Gobernadores civiles, si los alfolíes 
ó depósitos estuviesen próximos á quedar 
sin existencias, manden hacer traslacio
nes de sal de unos á otros en cantidad 
bastante á asegurar el abasto público 
hasta la llegada de nuevo surtido, pa
gando el contratista los fletes de estas 
traslaciones, así como la diferencia de 
mas precio que resulte entre el de con
trata y el que cuesten las remesas direc
tas de las Fábricas, y los demás gastos 
que en ambos casos se causen.

Si los ajustes que hicieren las Fábricas 
fuesen á mas bajo precio que el de con
trata, el contratista no podrá reclamar 
las diferencias.

Así las remesas directas como las 
traslaciones que disponga la Adminis
tración por cuenta y riesgo del contra
tista, se verificarán en buques de vela ó 
de vapor, y aun las traslaciones podrán 
efectuarse por tierra si esta vía ofreciese 
menos dificultades que la marílima.

27. Cuando ocurran los casos pre
vistos en la condición que antecede, los 
ajustes de las conducciones por cuenta 
del contratista, ya sean desde las Fábri
cas, ya desde unos á otros alfolíes y de
pósitos,se harán por los Administradores 
con las formalidades siguientes: en las 
Fábricas ante Escribano público, si lo 
hubiese, el cual librará testimonio del 
acto; pero en otro caso bastarán las cer
tificaciones que expidan los Administra
dores para justificare! precio y gastos de 
la remesa: en los depósitos tambien ante 
Escribano, quien expedirá igualmente 
testimonio; y en los alfolíes ante el Al
calde, que pondrá el V.° R.® en las cer-- 
tificaciones que los Administradores ex
tenderán del precio á que se ajusten las 
traslaciones.

A la celebración de estos ajustes par
ciales procederá la formalidad de avisar 
á los representantes del contratista por 
si quisieren presenciarlos, entendiéndose 
que en caso negativo se pasará por el 
resultado de aquellos.

28. Si el contratista no verificase 
en el término de 13 días, á contar desde 
el en que se le exija, el pago de los 
fletes, sobreprecios y gastos de las tras
laciones y remesas directas de sal que se 
ejecuten por su cuenta y riesgo, se le 
deducirá su importe de lo que tenga 
devengado ó devengue en la provincia 
donde se causen ó en cualquiera otra, 
ó se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y sino repusiese esta hasta el 
completo en el plazo de un mes, se pro
cederá adminislrativamente por la via 
de apremio según lo prevenido en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1830.
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29. Si ocurriese alguna de las causas 

previstas en el art. 968 del Código de 
Comercio, los buques conductores de 
sal podrán arribar á cualquier puerto; 
pero los Capitanes ó Patrones darán in
mediato aviso de la arribada al Cónsul 
ó Vicecónsul español si la hiciesen á 
puertos extranjeros, ó al Capitán del 
puerto si á los del reino, con arreglo á 
los artículos 630 y 63Î del mismo Códi
go; debiendo presentar lascertificaciones 
que estos funcionarios les expedirán en 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia en que se halle 
establecido el alfolí ó depósito prefijado 
para el viaje con el objeto de que las re
mita á la Dirección general de Rentas 
Estancadas si no hubiese habido avería 
ó naufragio, pues en cualquiera de estos 
dos casos deberán unirse ai respective 
expediente.

Si la arribada no fuese legítima, no 
volverá á cargar sal el Capitan ó Patrón 
que la hubiere hecho.

30. Cuando el motivo delà arribada 
consista en avería sufrida por el buque, 
se podrá (si fuese de indispensable necesi
dad, y próvia autorización del Tribunal 
ó Autoridad que conozca de los asuntos 
mercantiles, á quien el Capitan ó Patron 
hará su declaración dentro de las 24 
horas siguientes á la de la arribada) des
cargar provisionalmente la sal, entre
gándola a! empleado que hubiese de la 
Hacienda, el cual dispondrá que se al
macene bajo la responsabilidad del con
tratista, hasta que hechas las reparacio
nes que necesite el buque pueda cargarse 
de nuevo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto ex
tranjero, la declaración se presentará al 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien au
torizará el desembarque de la sal, que
dando esta bajo la custodia del Capitan 
ó Patron conductor como representante 
del contratista.

31. No pudiendo tener efecto en el 
término ¡mprorogable de un mes las re
paraciones indicadas en la condición an
terior, se entregará definitivamente el 
cargamento en el puerto de arribada si 
hubiese alfolí ó depósito, y en caso ne
gativo se trasbordará y conducirá al que 
préviamente designe el contratista, en 
la inteligencia de que este accidente no 
le servirá de pretexto para declinar la 
responsabilidad de la falta de surtido que 
pueda ocurrir en el alfolí ó depósito á 
donde fuese destinada la sal desde la fá
brica de su procedencia.

32. Se abonarán al contratista has 
faltas que provengan de averías comunes 
ó de naufragios, siempre que justifique 
plenamente estos siniestros y las causas 
inevitables que los produjesen por medio 
de expediente que presentará en las res
pectiva Administración principal de Ha
cienda pública para que lo remita á la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 
En este expediente, que se formará en 
el puerto de la descarga con audiencia 
instructiva del representante de la Ha
cienda, se harán constar cuantos requi
sitos y formalidades determina el Código 
deCoraercio como necesarios á justificar 
debidamente los expresados siniestros, 
sin embargo de lo cual el contratista será 
responsable de la parte que según la li

quidación y repartimiento que se cón- 
signarán en el expediente y deberá apro
bar el Tribunal competente corresponda 
á los Capitanes, Patrones ó navieros.

fSe conlmuaráj,

NúM. 144o

Áyuntamienio Constilucional de 
Piedrahita.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de la villa de Piedrahita, 
capital de partido, en la provincia de 
Avila, dotada con 2.280 rs. pagados en 
metálico por trimestres, de fondos mu
nicipales, por los medicamentos que su
ministre gratuitamente á las 190 fami
lias clasificadas pobres por su Ayúnta- 
mientoy Junta municipal de Beneficencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de treinta días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de 
3íadríd, pues que trascurrido se proce
derá á proveer la plaza.

Piedrahita 6 de Mayo de 1802.=E1 
Presidente, Antonio Hernández Mozo. 
= De A. del A., Andrés Rodríguez, 
Secretario.

"" - ‘ __ IJ1—m

NúM. 162.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montemayor.

Se arriendan los pastos del prado 
dehesa tituladado del Caño, pertenecien
te á los propios de este pueblo, á con
tarse desde que se reciba la aprobación 
del remate por el Sr, Gobernador hasta 
el dia 23 de Abril del año próximo de 
1863; sus remates serán los dias 25 del 
actual y 1.° de Junio próximo y horas 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas, en la sala capitular de este pueblo, 
bajo las condiciones estipuladas que se 
tendrán de manifiesto en el acto,

Montemayor 8 de Mayo de 1862.= 
El Alcalde Presidente, Cipriano Sanz.= 
Marcelino García, Secretario.

Núm. 149.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con 
derecho, por cualquier concepto, á un 
solar sito en la calle de la Huerta, de 
esta villa, lindante al E. con corral de la 
casa de Pablo Hernández, al S. con di
cha calle, al 0. con corral de Ia casa de 
Gerónimo Robledo y al N. con el de 
Francisco García Polo, para que en el 
término de cuatro, meses, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, se presenten por sí ó per
sona competenteraenle autorizada, á 
exponer en la Secretaría de este Ayun
tamiento los títulos ó documentos que 
acrediten su derecho, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho 
término, se entenderá que renoncianáél 
y Sé procederá á lá enagenaciou del so

lar, parándoles el perjuicio consiguiente; 
todo conforme á la Real orden de 31 de 
Marzo último y á las leyes 7.% lít. 19, 
libro 3.0 de la Novísima Recopilación, 
y 4.^ tic. 23 de mismo libro.

Nava del Rey 10 de Mayo de 1862. 
= E1 Alcalde, Manuel Crespo.—Gu
mersindo Burgos, Secretario.

NúM. 159.

Ayuníamdenlo Constitucional de 
Villacarralón.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que an
tes la obtenía, su dotación es la de 800 
reales, pagados por trimestres de los 
fondos municipales. Los aspirantes pon
drán sus solicitudesá este Ayuntamien
to por término de un mes que dará 
principio desde el dia que se inserte en 
el Boletín oficial.

Villacarralón 12 de Mayo de 1862. 
^Gregorio Flores.

Núm. 163.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gaton.

Para dar principio á formar el ami- 
llaramiento de riqueza que ha de servir 
de base á la derrama general de contri
bución de este pueblo en el año próximo 
de 1863, los dueños y administradores 
que posean fincas de las llamadas á con
tribuir por la ley, se servirán presentar 
relaciones de aquelas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, sin dar lugar á 
que pasado el término de un mes del 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, proceda la Junta pericial de ofi
cio á costa de los morosos.

Gaton 13 de Mayo de 1862 —El 
Alcalde, Anacleto Nuñez.^Cándido Ca
ballero, Secretario,

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Geria.
Matilla de los Caños.

Don Pedro Pascual de la Maza, Juez 
de término y de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Aniceto Alcovilla, vecino de Leon, 
para que se presente en la cárcel de es
ta villa dentro de 30 dias, contados des
de la publicación de este edicto, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo 
se sigue por suplantación de firmas de 
dos funcionarios públicos, pues de no 
verificarlo se seguirá el procedimiento 
en su rebeldía patándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ponferrada á 7 de Mayo de 
1862.=Pedro Pascual de la Maza.= 
Por su mandado, Manuel Verea.

Núm. 143.

Don Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Benito Gutiérrez, natural y vecino de 
San Roman de la Hornija, de estado, 
casado, de 27 años de edad y de oficio 
jornalero del campo, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa crimi
nal por atribuirle el robo da una reja 
de arar y otros efectos de la pertenencia 
de Ramón Celemín de la misma vecin
dad, á fin de que se presente en este 
referido Juzgado en el término de 30 
dias, á re.sponder á los cargos que con
tra el resultan en dicha causa, que si 
así ¡o hiciere, se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento de que no presen- 
tándese en dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldíi), y los autos y de
más diligencias se notificarán en los es
trados parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia se fija 
el presente

Dado en Tordesillas á 9 de Mayo de 
1862. = Pedro de Rueda.=Pormandado 
de S. S.“, Roman Rodríguez.

.....

aJdíTii'nisíracion pnncipnl 
de Propiedades y Derechos del Ds¿ado 

de la provincia de DaUadohd.

Hallándose existentes en en las paneras 
de la Administración Subalterna del 
partido de Villalón 803 fanegas 4 cele
mines 3 cuartillos de trigo y 272 fane
gas 7 celemines de cebada, procedentes 
del Estado, se anuncia su venta á panera 
abierta á los precios medios que resulten 
en el mercado según lo tiene dispuesto 
la Superioridad, y por si alguna persona 
quiere, intcresarse en su compra que so 
presente en dicha Subalterna de Villalón.

Valladolid 14 do Mayo de 1862.=: 
J. Segundo Puga.

—----------—««a®>-ie>-Qjas>o—---------------- -

Se vende una Escribanía numeraria 
de los pueblos de Laguna, Puente Duero 
y Boecillo, libre de todo gravámen; la 
persona que quiera hacer proposiciones 
para su adquisición, podrá presentarse 
en el primero de dichos pueblos á tratar 
coa la dueña D.’^ María Jacinta Palacios.

LEÑA EN VENTA.

Quien quisiere tomar varios carros 
de leña de despojo, cepos y raíces en 
union de diez encinas, pasarán si gustan 
al Monte Grande, término de Mayorga, 
á enterarse de dicha leña, que se halla 
cortada y apilada en el corral de la cosa 
de dicho monte, y despues á la de Don 
Marcos Prieto, vecino del referido pue
blo, donde se halla el pliego de condi
ciones para la subasta que se efectuará 
en su casa el día 21 del presente mes y 
hora de las once á doce de su mañana.

Valladolid.—ÍMPRENTA de Gabkido, 
calle de la Obra^ núm. 7,
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